
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE DISTRITO 2 NORTE – UNIVERSIDAD, CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
FEBRERO DE 2008. 
 
 
En el Salón de Actos de la J.M.D. Norte – Universidad, siendo las diecinueve horas y 
treinta minutos del día cinco de Febrero de dos mil ocho, previa citación, en primera 
convocatoria, 
 

Abierto el acto por el Sr. Presidente, al objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento Orgánico de este Ayuntamiento en su Disposición final 
cuarta y al acuerdo plenario adoptado en la sesión del 17 de septiembre de 2007, se 
desarrolló la sesión conforme al previsto 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2007.  
 

Sometido el asunto a debate: 
 
No existiendo intervenciones, se somete a  votación el acta de fecha 18 de 

diciembre de 2007 resultando aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 
 
 
2.- TOMA DE POSESIÓN DE UN VOCAL DEL PLENO DE DISTRITO 2 
NORTE-UNIVERSIDAD EN  REPRESENTACIÓN DEL GRUPO POPULAR. 
 

Previa lectura de las disposiciones legales referentes al acto, por el Sr. Secretario 
se procede a llamar al vocal, el cual una vez comprobada su identidad,  jura o promete 
su cargo de vocal en el Pleno de Distrito 2 Norte-Universidad, tomando posesión en 
calidad de vocal vecino en representación del Grupo Popular. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente para dar la bienvenida al nuevo miembro del 
Pleno. 
 
 
3.- PROPOSICIÓN DEL CONSEJO DE DISTRITO 2 NORTE-UNIVERSIDAD, 
SOBRE LA CREACIÓN  DE LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LOS PRESUSPUESTOS PARTICIPATIVOS. 
 

Tras la lectura literal de la propuesta, se somete el asunto a debate: 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente, para exponer que la finalidad de esta comisión 

es la de fiscalizar el proceso de ejecución de los distintos acuerdos adoptados dentro de 
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los Presupuestos Participativos 2007-2011. Puntualiza que su función dará comienzo 
una vez que los portavoces establezcan la prioridad de las actuaciones aprobadas en el 
Consejo de Distrito y refrendadas por el Pleno de Distrito. Asimismo, recuerda a los 
señores presentes, la necesidad de informar a la Junta de Distrito sobre la elección de 
representantes en todas las comisiones para poder convocar las primeras reuniones de 
las mismas. 

 
Finalizado el debate del asunto, el Sr. Presidente lo somete a votación, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
 
- Votos a favor: 13 correspondientes a los vocales del Grupo Popular, 

Grupo Socialista, Grupo Mixto y representantes de Entidades 
Ciudadanas. 

- Votos en contra: no se producen. 
- Abstenciones: no se producen 

A la vista de resultado de la votación, queda aprobado por unanimidad de los 
presentes el asunto, adoptándose el siguiente acuerdo:  

Primero.- Creación de la Comisión de Trabajo para el Seguimiento de los 
Presupuestos Participativos 2007-2011. 
 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente para dar contestación a los ruegos y preguntas 
que quedaron pendientes de contestación en el Pleno anterior. 

  
RUEGOS 
 
 No se producen ruegos. 

 
PREGUNTAS 
  

Se abre un turno de preguntas. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 
siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos, extendiéndose la presente acta; de lo 
que yo, como Secretario, doy fe. 

 
 

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE 

EL SECRETARIO 
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